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ACTA Nº 27/2022 –  En la ciudad de San Carlos a los treinta días del mes de agosto del año dos
mil  veintidós,  se  reúnen  en  Sesión  Ordinaria  los  integrantes  del  Municipio  de  San  Carlos
encontrándose en sala   el  señor alcalde Carlos Pereyra y los  Concejales,  escribano Alfredo
Cabrera, señora Virginia Santos, señor Carlos Moreira y señor Julio Pereira. 

Se encuentra presente el concejal suplente señor Facundo García. 

Se deja constancia que la concejal  señora Alicia Fontes dio aviso de que no podía concurrir por
motivos laborales.

Representa a la Unidad de Administración la licenciada Mariela Martínez.

La Sesión da inicio a la hora 09:30.

Informes de Secretaría

Se deja constancia que se remitió a los señores concejales documentación para su estudio y
consideración junto al orden del día, de acuerdo al siguiente detalle:

 Actas N.º 22 y 23/2022 para su posterior aprobación.

 Invitación del Municipio de Maldonado a participar de la cosecha de invierno en la
huerta comunitaria educativa de Barrio Odizzio junto a escolares de la Escuela Nº93.

Lectura y aprobación de Actas anteriores:

 Se pone a consideración del Concejo la aprobación de las  Actas Nº 22 y 23/2022  las
que son aprobadas por unanimidad.

Asuntos Entrados y/o de Terceros

Documento: Expediente 2022-88-01-12962
Asunto: contrato   para realizar escultura en el predio denominado “Loma de Ortíz”  
Gestionante: Unidad de Cultura

Se resuelve: 1.- Autorizar la confección de un contrato artístico con AUDEM  para su asociada
señora María Amaya, en representación del señor Romeo Sosa por un importe total  y por todo
concepto de $ 52.850 (pesos uruguayos cincuenta y dos mil ochocientos cincuenta) pagaderos
en dos cuotas mensuales consecutivas de $ 26.425 (pesos uruguayos veintiséis mil cuatrocientos
veinticinco) para la realización de la escultura de acuerdo a lo descripto en actuación N.º 1. 
2.-  Pase  a  Unidad  de  Cultura a  fin  de  diligenciar  la  confección  del  contrato  y  factura
correspondiente.
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3.- Pase a Oficina de Contaduría a fin de diligenciar el pago del  contrato.
4.- Siga a Dirección de Contaduría para su liquidación.
Cumplido archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-0  5360  
Asunto:   Fondos FIGM 2022 – literales B, C y D – Llamado a licitación abreviada para jerarquización del  
espacio de la unidad desconcentrada Manantiales – Municipio dde San Carlos
Gestionante: Oficina de Contaduría

Se  resuelve:  1.-  Ratificar  lo  dispuesto  en  resolución  Nº  07596/2022  correspondiente  a  la
contratación de la empresa Racimar S.A. para el  reacondicionamiento integral  de la oficina
desconcentrada de Manantiales por un monto de $6.261.011 (pesos uruguayos seis millones
doscientos sesenta y un mil once) IVA y leyes sociales incluidas,  en un todo de acuerdo con los
términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado correspondiente a la
Licitación Abreviada Nº21/22.
2.- Siga el presente a la Dirección de Contaduría a continuar con los trámites. 

Documento: Expediente 2022-88-01-12327
Asunto: solicitudes varias para actividad a realizar el día 14 de octubre Marcha de la Diversidad en el
horario de 16:30 a 21 hs.
Gestionante: Sánchez, Juan Martín
Vista  la  solicitud presentada por  representantes  del  movimiento que va a  llevar  adelante  la
“Marcha de la Diversidad” el día 14 de octubre del corriente, expresando la necesidad de contar
además en esa oportunidad con grupos de artesanos a fin de que expongan durante el evento.
Considerando que fueron autorizados por Resolución Nº07970/2022 a hacer uso de la Plaza
Artigas, la que luce en caratula del presente obrado.
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 30 de agosto de 2022 toma conocimiento y dispone: 
1.- Remitir el presente a la Oficina de Gestión Documental a fin de notificar  al gestionante que
se autoriza que convoquen emprendedores y artesanos a armar stand en la plaza durante el
tiempo que dure el evento.
Cumplido, archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-  13359  
Asunto: Colaboración económica para participar de certamen de belleza en Filipinas
Gestionante:  Lesly Lemos  
Vista la gestión iniciada mediante la cual se solicita colaboración económica para participar de
un concurso de moda y belleza en Filipinas. 
Considerando lo acotado del presupuesto de este Municipio. 
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 30 de agosto de 2022 toma conocimiento y dispone: 
1.- Pasar el presente a la Oficina de Gestión Documental a fin de notificar a la gestionante que
no es posible acceder a lo solicitado. 
Cumplido, archívese sin perjuicio. 

Documento: Expediente 2022-88-01-13485
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Asunto: solicita colaboración con mano de obra para colocación de luminarias led en Estadio Club San
Carlos
Gestionante: Club Atlético San Carlos – Barrios, Adrián
Vista la solicitud presentada por secretario del Club Atlético San Carlos señor Martín Clavijo,
expresando  la  necesidad  de  contar  con  mano  de  obra  para  la  colocación  de  columnas  y
luminarias LED en el estadio de su institución.
Considerando el informe de Obras y Servicios que luce en actuación Nº2 de estos obrados.
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 30 de agosto de 2022 toma conocimiento y dispone: 
1.- Remitir el presente a la Oficina de Gestión Documental a fin de notificar  a la gestionante
que se autoriza la colaboración con mano de obra y camión para realizar el trabajo descripto en
la nota.
2.- Cumplido, siga a Unidad de Obras y Servicios para dar cumplimiento a lo estipulado en
actuación Nº1.

Documento: Expte: 2022-88-01-13507
Gestionante: Natalia Da Luz, Adrián González
Asunto: Autorización para realizar cena con música en vivoen parador “La Pesa” el día 10 de setiembre
de 20:30 a 00:30 horas
Se resuelve: 1.- Autorízase por vía de la excepción en forma precaria, revocable y sin derecho a
indemnización la realización  cena con música en vivo el día 10 de setiembre del corriente en
local  denominado  “La  Pesa”  ubicado  en   Avenida  José  Frade  km 142.500 de  San Carlos,
habilitado  con  el  CM  281926,  en  el  horario  de  20:30  a  00:30  horas,  debiendo  respetar
estrictamente y en todos sus términos la propuesta presentada y lo dispuesto por el Decreto
3865/2010 y su modificativo Decreto 3956/2016. 
2.- En caso de incumplimiento o de constatarse cualquier inconveniente se revocará sin más
trámite la presente autorización.
3.- Pase a Oficina de Gestión Documental a fin de notificar a la gestionante. 
4.- Cumplido siga a Oficina de Higiene y Necrópolis para los controles correspondientes.
5.- Remítase copia de la presente a la Seccional Segunda de San Carlos.
6.- Cumplido, archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-  13599  
Asunto: Club Carolino de Básquetbol solicita gimnasio cerrado para actividad el día 3 o 4 de setiembre
Gestionante: Club Carolino de Básquetbol
Se resuelve: 1.- Autorízase al gestionante previa firma del documento de Responsabilidad de
Uso  de  Espacios  Públicos correspondiente  a  la  utilización  de  las  instalaciones  del  Centro
Deportivo Municipal Carolino  el día 3 o 4  de setiembre del corriente año según luce en nota
adjuntada en actuación N.º 1 siendo necesario coordinar la fecha específica con la Unidad de
Deportes,  debiendo garantizar en todo momento el orden y la limpieza del lugar y dejando el
mismo libre de residuos de cualquier tipo una vez finalizada la actividad.
2.- Pase el presente a la Oficina de Gestión Documental a efectos de notificar al  gestionante y
diligenciar la firma del referido documento. 

3.- Cumplido, siga a conocimiento y demás trámites de la Unidad de Deportes.
4.- Hecho, archívese sin perjuicio.
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Siendo las 09:45 se retira de Sala la concejal Virginia Santos y asume el señor Facundo
García.

Documento: Expediente 2022-88-01-  13659  
Asunto: Autorización para realizar carreras de caballos en pista La Alameda el día 18 de setiembre hora
12
Gestionante: Pereira, Washington
Se resuelve: 1.-  Pasen estos obrados a Oficina de Gestión Documental a fin de notificar al
gestionante que se autoriza a realizar las carreras de caballos previstas para el  día 18 setiembre
del corriente año, en predio de “La Alameda”, debiendo realizar el troquelado de las entradas y
abonar el importe correspondiente al 3% de espectáculos públicos previamente y contando con
un plazo de 60 días corridos para el pago del 1% de competencias con apuestas y el 1% del
Rematador.
Asimismo se deja constancia que será de entera responsabilidad de los organizadores, los que
mediante  esta  notificación dan como aceptados los  términos,  garantizar  la  seguridad de los
asistentes, la de los espectáculos y toda otra actividad a realizar, asumiendo todo reclamo que se
realice  por  parte  de  terceras  personas  y  deslindando  a  la  Intendencia  de  Maldonado  y  al
Municipio de San Carlos, de toda responsabilidad que implique denuncias civiles y/o penales
por accidentes, incidentes o destrozos de cualquier tipo.
2.- Se exhorta mantener a los animales en condiciones que contemplen las necesidades básicas
físicas, de asistencia sanitaria, espacio, medio ambiente, higiene y alimentación.  Tendrán que
contar con servicio de médico veterinario, de acuerdo a lo informado en la solicitud, para cubrir
eventuales riesgos de sufrir accidentes que pongan en peligro su integridad, todo conforme a lo
preceptuado por los artículos 6, 11 y concordantes de la Ley 18471.
3.- Cumplido siga a Oficina de  Tributos a continuar los trámites.
4.-  Encomendar a la Oficina de Gestión Documental que remita copia a conocimiento de la
Seccional Segunda de San Carlos.
5.- Cumplido siga a archivo sin perjuicio.-

Siendo las 09:47 se retira de Sala el señor Facundo García y asume la concejal señora
Virginia Santos.

Documento: Consulta de Viabilidad Nº26767
Asunto: Instalación de carnicería en Balneario Buenos Aires
Gestionante: Fernando Montero
Se dispone:1.- Autorizar por vía de la excepción en carácter experimental, en forma precaria,
revocable y sin derecho a indemnización,  la instalación de un Minimercado en el padrón 3657,
manzana 94 Balneario Buenos Aires, debiendo ajustarse en un todo a la normativa vigente y
acatar las indicaciones del personal inspectivo. 

Se deja constancia que la presente autorización podrá ser revocada de forma unilateral por este
Municipio si  se constatan denuncias o inconvenientes de cualquier tipo, o no se presenta la
documentación requerida para el trámite de habilitación higiénica; además, el presente permiso
es personal e intransferible, no pudiendo arrendar a terceros el local comercial. 
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2.- Pasar estas actuaciones a Oficina de Higiene y Necrópolis para notificar a los gestionantes y
realizar los trámites necesarios para su habilitación; remitiendo copia al Cuerpo Inspectivo para
control. 

Documento: 2022-88-01-  09109  
Asunto: terreno sucio padrón   13-5692-96  
Gestionante: Oficina de Higiene
Se resuelve: 1.- Aplícase una multa de 5 UR (diez Unidades Reajustables) al padrón N.º 5692 de
la manzana   96 del Balneario Buenos Aires  por infracción a la Ordenanza de Salubridad e
Higiene. Se deja constancia que las sanciones se duplicarán automáticamente, cada vez que se
reincida en la misma infracción.
2.- Pase a la Oficina de Higiene y Necrópolis a conocimiento y demás trámites pertinentes.
3.- Posteriormente siga a la Oficina de Tributos para cargar al sistema la multa aplicada y demás
trámites. 
4.- Cumplido, archívese sin perjuicio. 

Documento: 2022-88-01-  10067  
Asunto: terreno sucio padrón   13-5083-155  
Gestionante: Oficina de Higiene
Se resuelve: 1.- Aplícase una multa de 5 UR (diez Unidades Reajustables) al padrón N.º 5083 de
la manzana   155 del Balneario Buenos Aires  por infracción a la Ordenanza de Salubridad e
Higiene. Se deja constancia que las sanciones se duplicarán automáticamente, cada vez que se
reincida en la misma infracción.
2.- Pase a la Oficina de Higiene y Necrópolis  a conocimiento y demás trámites pertinentes;
posteriormente siga a la Oficina de Tributos para cargar al sistema la multa aplicada y demás
trámites. 
3.-Cumplido, archívese sin perjuicio.

Documento: 2022-88-01-  10072  
Asunto: terreno sucio padrón   13-17206-227  
Gestionante: Oficina de Higiene
Se resuelve: 1.- Aplícase una multa de 5 UR (diez Unidades Reajustables) al padrón N.º 17206
de la manzana   227 de Balneario El Tesoro  por infracción a la Ordenanza de Salubridad e
Higiene. Se deja constancia que las sanciones se duplicarán automáticamente, cada vez que se
reincida en la misma infracción.
2.- Pase a la Oficina de Higiene y Necrópolis  a conocimiento y demás trámites pertinentes;
posteriormente siga a la Oficina de Tributos para cargar al sistema la multa aplicada y demás
trámites. 
3.- Cumplido, archívese sin perjuicio. 

Documento: Expediente 2022-88-01-12699
Asunto: Descargo respecto a notificación Nº28475 del local “Mandala”
Gestionante: Tejera, Adriana
Se resuelve: 1.- No hacer lugar a los descargos presentados.



6

2.- Aplícase una sanción de 40 UR (cuarenta unidades reajustables) al local " MANDALA " CM
284322.
3.- Clausurar dicho local en forma preventiva por el término de 48 horas, viernes 02 y sábado
03 de  setiembre  de  2022 al  configurarse  la  situación  prevista  en  el  artículo  8  del  Decreto
3956/2016.
Vencido el plazo, el local no podrá funcionar hasta que haga efectivo el pago total de la multa
descripta en punto 2.
4.- De constatarse cualquier otro incumplimiento posteriormente, se procederá a la  clausura
definitiva.
5.-  Se deja constancia que debe ajustarse a lo autorizado en acto administrativo recaído en
Expediente 2021-88-01-09375 actuación Nº2, respetando los días y horarios allí establecidos,
entregándose copia a la gestionante de la misma.
6.- Pase a Oficina de Gestión Documental para la notificación correspondiente.
7.- Cumplido siga a Oficina de Higiene y Necrópolis a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto
colocando la faja de clausura,  y en caso de corresponder concurrir con auxilio de la fuerza
pública.
El  comercio  deberá  permanecer  cerrado  y/o  clausurado  y  toda  actividad  será  considerada
desacato y será pasible de la denuncia policial y/o penal correspondiente dando inicio a las
acciones legales y/o penales que la ley dispone.
7.- Posteriormente siga a la Oficina de Tributos para cargar al sistema la multa aplicada y demás
trámites.

Temas incorporados en la Sesión

Tema incorporado por el concejal Carlos Moreira

- Plantea la posibilidad de emitir una opinión como Concejo respecto a las construcciones que 
se observan en la costa y que  ha generado  controversia en los vecinos.

Intercambio de opiniones al respecto.

Sin más asuntos que tratar siendo la hora 10:30 se da por finalizada la Sesión, firmando la
presente para constancia en lugar y fecha ya indicados.

    Lic. Mariela Martínez                       Sr. Carlos Pereyra
     Directora de División                                Alcalde


